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Convenios Urbanísticos de Planeamiento. 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN - MUNICIPIO DE TEGUISE 

Fase: TEXTO REFUNDIDO APROBACIÓN DEFINITIVA -  SEPTIEMBRE 2014 

ÍNDICE DE CONVENIOS URBANÍSTICOS DE PLANEAMIENTO 

1. CONVENIO “EL MOJÓN” EXPEDIENTE:1156/2011. 

- INFORME DE VALORACIÓN DEL TÉCNICO MUNICIPAL SOBRE EL 
CONVENIO URBANÍSTICO EN EL MOJÓN, A NOMBRE DE INMUEBLES 
ARAMAJO, S.L. 

2. CONVENIO “OASIS DE NAZARET” EXPEDIENTE:1378/2011. 

- INFORME DE VALORACIÓN DEL TÉCNICO MUNICIPAL SOBRE EL 
CONVENIO URBANÍSTICO EN NAZARET, A NOMBRE DE ARMANDO 
LEÓN. 

Teguise, Septiembre 2014. 
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INFORME DE VALORACIÓN DEL TÉCNICO
MUNICIPAL SOBRE EL CONVENIO URBANÍSTICO

EN EL MOJÓN, A NOMBRE DE
INMUEBLES ARAMAJO, S.L.
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1 *

AYUNTAMIENTO DE
TEGUISE

LANZAROTE

Expediente: VaI-5!201 1

INFORME DE: Valoración urbanística sobre Propuesta de convenio de cesión de
parcelas, recalificación de suelo y urbanización de tramo de vía pública de nueva
creación.

1 SOLICITANTE DE LA TASACIÓN Y FINALIDAD

\SOLIcITANTE Ayuntamiento de Teguise. cI Santo Domingol, 35530 Teguise

realiza el presente informe a petición del solicitante, al objeto de establecer convenio urbanístico de cesión de
csin y recalificación de suelo propiedad de Inmuebles Aramajo S.L. más la urbanización de tramo de calle de nueva
craón prevista en planeamiento en tase de aprobación.
Se\hrealizado de acuerdo con lo establecido en la:

\- \ Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 80512003 del 27 de Marzo de 2003, sobre normas de

\ \ valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada

\ \en el S.O.E. del 9 de Abril de 2003.

..\ ‘eal Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo.

Finalidad: aloración de las contraprestaciones resultantes de la propuesta de convenio.

Asi al tratar de suelo vacante, el valor del inmueble será el obtenido por el método de comparación.

2 IDENTIICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
DESCRIPCION’oEL INMUEBLE: según tabla.
ESTADO DEL INMUEBLE: suelo vacante
DIRECCION El Mojón
MUNICIPIO 35539 Teguise
PROVINCIA Las Palmas
DATOS REGISTRALES
Según tabla

IDENTIFICAcION CATASTRAL UNITARIA
Referencía Catastral: según tabla
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3 COMPRoBACIONES Y DOCUMENTACIÓN
COMPROBACIONES REALIZADAS
CORRESPONDENCIA CON FINCA REGISTRAL
COMPROBACIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO
SERVIDUMBRES VISIBLES
ESTADO DE OCUPACIÓN, USO Y EXPLOTACIÓN
ESTADO DE CONSERVACIÓN APARENTE
RÉGIMEN PROTECCIÓN PATRIMONIO ARQUITEC
DOCUMENTACIÓN UTILIZADA
PLANO DE EMPLAZAMIENTO
PLANO DE SITUACIÓN
PLANO URBANÍSTICO
OTRAS DOCUMENTACIONES LEGALES APORTADAS
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO EN FASE DEAPROBACION

4 LOCALIDAD Y ENTORNO

TIPO DE NÚCLEO
Urbano.
Situación básica del suelo: urbanizado
OCUPACIÓN LABORAL Y NIVEL DE RENTA
El nivel de renta de los residentes en este entorno puede considerarse medio.
La actividad principal está dedicada al sector terciario, comercial y servicios.
POBLACION

fl,,1p,nOIIo ILCOtd3 1 0”1 Ip4ffldl .u.181m21 4aIItSd.d st.c.aans. I,nzç,

4J n_...4
•s,zlIo (l121

.1—,.—,,
67 p..(Id.d fis
II.,
T8p464}

•I PI—’•

SI cas,t

141(4105 4007

5 G16(90 11110171 SO7 4381436FT4I 367 0 0

Arooss 3(4304 465ISO
367

2(000 640 46 •5p000 lo flbpo 1073 ¡473 1473 0

p00(d0 A (4(9 01195 074002

D(11G6441.0d00-(ljlun’ 777
•‘

77’ ¡II 015 11545

83614384141 0

900000
04II4i5404 405Ol0O 499 496 0

,orAt (o )3w1 3,0/ (oo;

11181 764r-”93
(,.S4.;86764 p(s44I4l

0 5 G10001(31670&.4171 11102 0 0

7(6.l0 3

—

‘o••
tO0oOsOJO5 3263.30 0°’0 3403.38 346339 -

50444 0 ¡JS ) 4535 J3553 74

SGL004 0

27-0970050 ospoclofl0008 1172 1122 0 o

441(64.8 7-.5- P0300 p4725?

07015064 (00400-41j11n 052 152 (475 30

43004 301fl41

507 0 0

rosAl 1° ano

0100

SG Los 00 000000047071

40(591594(4953

9.25

74 704lo 3
p017940148

50084 (ARISCO

70

3510 4597 0.25

1 1 I°’ jo 1 7’9.2’I

2



Según el padrón de 2011:123 habitantes, con un incremento del 4% respecto al del año 2010.
EVOLUCION Y DENSIDAD DE LA POBLACION
La tendencia de variación de la población en los últimos años es estable.
DELIMITACION Y RASGOS URBANOS
Pequeño núcleo eminentemente agrícola, situado en la zona central del municipio, en el lugar denominado los llanos
de Teseguite.
Presenta un alto grado de conservación y una alta calidad visual. Se le puede considerar como de alto valor
paisajístico.
Situado a cinco kilómetros al Oeste de la Villa de Teguise dentro de él se distinguen dos zonas residenciales
separadas por el Barranco.

CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
Las infraestructuras son buenas y tienen un buen nivel de conservación.
EQUIPAMIENTO
- Aparcamiento: suficiente
- Asistencial: insuficiente
- Bancos: insuficiente representación de entidades en la zona
- Comercial: insuficiente.
- Deportivo: suficiente
- Escolar: insuficiente
- Lúdico: suficiente
COMUNICACIONES
Las comunicaciones con el resto de localidades son insuficientes.

5 DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE DEL INMUEBLE.

DESCRIPCIÓN DEL CONJUNTO.
Según tabla descrita en el punto 2: Identificación y localización.

- 3107 m2de la finca registral: finca 44256, tomo 1831, libro 448 folio 138, inscripción la.
referencia catastral 4361436FT4146S0001BO. (finca objeto de cesión), según instrumento de Planeamiento

- 2070 m2de la finca registral: finca 44256, tomo 1831, libro 448 folio 138, inscripción l.
con’° de referencia catastral 4361436FT4146S0001B0. (finca objeto de cesión), según instrumento de Planeamiento
en fa’e d aprobación.
De lo cues se corresponden con:

Sup A: Alineción de la calle Alfotlosa:
Dicha calle es\á calificada según:
NNSS como Sstema General local: viario (S.G.L-v), siendo el ancho previsto 12 m (plano n°3.17.2 El Mojón

alineaciones hoja 1 del) (sup: 367 m2).
PGO como Sistema General insular 5.2.A (LZ-405). Siendo el ancho previsto 12.50 m, estando la línea de edificación

según servidumbre de carretera (red insular de 3° orden) dispuesta a 15 ni. del eje de la carretera (plano n° c.1.4.2
Ordenación pormenorizada centro El Mojón. Red viana alineaciones, rasantes y clasificación de vías. Hoja 1 de 1)
(sup: 254 m2)
Se encuentra actualmente sin urbanizar, enarenado en estado de abandono, exento de plantaciones y construcciones.

3



k

W’

e

c...... —4

4.

4. -

.-

“——: —

Dé. -..&
k — Y F.q,s .fr,,.,, 4d4

W

-Rl’,IaT I

_j.. —

. •1_,.,!!-:. -- ...

Rodado: asfalto (90%)
Peatonal: NO

Saneamtento: NO
Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: SI

1: toma verde:
Dicho espacio está calificado según:
NNSS como Equipamiento zona verde (plano n°3.17.1 El Mojón zonificación
PGO como Dotación espacio libre (EL-MOJ-1). (plano n° e. 1.4.1 Ordenación

Zonificación Hoja 1 del) (sup: 1122 m2),
La superficie de suelo se encuentra actualmente sin urbanizar, enarenado en
plantaciones y construcciones.
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URSANIZACION contigua:
Pavimento

Rodado: asfalto (90%)
Peatonal: NO.

Infraestructuras:
Saneamiento: NO
Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: SI
Telecomunicaciones: SI
Red de riego: NO
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URBANIZACION contigua;

Sup C: Vial de nueva creación:
Dicho espacio está calificado según:
NNSS como vía pública (plano n°3.17-2 El Mojón alineaciones hoja 1 del) de ancho 10 m.( sup: 496 m2.)

P00: via pública (plano n° c.1.4.2 Ordenación pormenorizada centro El Mojón. Red viana alineaciones, rasantes y
clasificación de vias Hoja 1 de 1) (sup: 542 m2).

URBANlZAClON contigua:
avirento

\ Rodado: asfalto (100%)

\ \ Peatonal: N0

nfrst icturas

\ \ Saneamiento: NO
\gua potable: SI
aja tensión: SI
4(umbrado público: SI

- Tecornunicaciones: SI
Rdg de riego: NO

Sup E: Uso sccuRuraL -

Dicho espaci está calificada según:
NNSS como Equipamiento socio-cultural (plano n°3.17.1 El Mojón zonihcación hoja 1 de 1) (sup: 771 m2).
P00 como suelo rústico de asentamiento rural (AR-1500) (plano n° c.1.4.1 Ordenación pormenorizada centro El

Mojón. Zonificación. Hoja 1 del) (sup: 152 m2).
La superficie de suelo afectada se encuentra actualmente sin urbanizar, enarenado en estado de abandono, exento
de plantaciones y construcciones.
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Pavimento
Rodada: asfalto (100%)
Peatonal: NO

nfra estructuras:
Saneamiento: NO
Agua potable: SI
Sala tensión: SI
Alumbrado público: SI
Telecomunicaciones: St
Red de riego: NG

Finca 5

,_,., .---•—

Imagen: en la que se distinguen las diferentes sLcperficies (Sup A a E) de suelo objeto de cesión ubicadas en las licuas Ay 13:

- 3595 m2 de las fincas con referencia catastral n° 35024A003001470000LT y 35024A003001490000LF.
De los cuales 11161 m2 formarán parte de la vía pública, siendo por tanto la superficie neta 3483.39 m2

objeto de recalificación, según instrumento de Planeamiento vigente.

- 3595 m2 de las fincas con referencia catastral n° 35024A003001470000LT y 35024A003001490000LF.
De los cuales 78 m2 (Sup 5) formarán parte de la vía pública, siendo por tanto la superticie neta 3517.20
m2 objeto de recalificación, según instrumento de Planeamiento en fase de aprobación.

‘Este suelo cuenta con los servicios de:

cceso por via pavimentada.

uministro de agua potable y energia eléctrica.

\ A mbrado público.
\Cl sificación urbanística de la finca B.
e ‘n planeamiento vigente dicha finca está clasificada como suelo rústico! categoria potencialmente productivo
ari la: vegas (b.2.1).

Segóp 00:
Suedr tito de asentamiento rural (AR-1500).
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CARACTISTICAS CONSTRUCTIVAS
No proced -

ESTADO DÉ CONSERVACION Y OBSERVACIONES
Urbanización ejecutada en los años ROen la que se han realizado obras de conservación y mejora.

Para el cálculo del valor del suelo, utilizaremos el método de comparación, ya que se trata de suelo vacante, el tipo de
edificación permitida es vivienda unifamiliar aislada y se cuenta con un número de muestras suficiente.

Superficie utilizada para valorar: suelo vacante.

Cesión y urbanización: 2070+78 m2 de la finca A y B
Recalificación: 3517 m2 de la finca B

6 DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA

El Instrumento de Planeamiento vigente actualmente en el Municipio de Teguise son: las Normas Subsidiarias del
Municipio de Teguise, aprobadas definitivamente de forma parcial, por acuerdo de La Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias (COTMAC) de fecha 12 de marzo de 2001, (acuerdo publicado en el Boletín
Oficial de Canarias 64/2001, de 25 de mayo, por Resolución de la Dirección General de Ordenación del Territorio de 8
de mayo de 2001), yen sesión celebrada el dia 20 de mayo de 2003, en la que se adopté, entre otros, el siguiente
Acuerdo: Aprobar definitivamente, de forma parcial, las Normas Subsidiarias de Teguise Subsanación de
condicionantes, isla de Lanzarote. (acuerdo publicado en el Boletin Oficial de Canarias 13412003, de 14 de julio de
2003), Anuncio, por el que se hace público, acuerdo del Alcalde Presidente adoptado mediante Resolución de fecha
12 de enero de 2004, para la publicación del texto integro de la Normativa de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento del Municipio de Teguise, aprobadas definitivamente por la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias (COTMAC), mediante los acuerdos (20 de mayo y 05 de noviembre de 2003). (BOP n°7,
viernes 16 de enero de 2004).
Las características y condiciones que establecen las NNSS para el suelo rústico de asentamiento rural en el núcleo de
El Mojón es en general:

7



Articulo 117. SUELO RUSTICO DE ASENTAMIENTOS RURALES.
1. I)EFINICION.
Está integrado por aquellas piezas de suelo rústico interior a los núcleos de población y que posean un cierto grado de agrupansiento Y COfl

tendencia a formar núcleos de poblacióft estando vinculadas a explotaciones agrícolas de pequeña importancia o nsinili,ndios, no pudiéndose. ni se

tustifica. su inclusión como suelo urbano.
1 CONDICIONES GENERALES.
2.1. Tipos de orsienanzas: Se han establecido cuatrotipos de ordenanzas para el Suelo Rústico de Asentamiento Rural (SRAR): SRAR-l, SRAR-lB

y SRAR-2.
2.2. ‘lipotegia de edificación: Vivienda unifismifiar aislada
2.3 Condiciones de edificación:
a. La edificación se corresponde con un proceso sipologico de “edificación aislada”, destinadas exclusivamente a viviendas unifansiliares aisladas

con las características propias de la edificación rural. En caso de preexistencia en parcelas colindantes de edificaciones adosadas a linderos se podrá
aiitisnz:ir adosar la nueva esliticación a la existente, siempre tille quede suficientemente garantizada la integración compositiva de ambas. Serán de

aplicación las definiciones y determinaciones de contenidas en los artículos 52 a 84 de la presente Normativa.
lx Las Ihcliadas. además las ordenanzas que con carácter general pan! la edificación se establecen en estas Normas, deberán cumplir las siguienles

condiciones:
- Las fachadas no dispondrán de paranienlos continuos de más de quince (15) metros de longitud, de superar diclsa longsiud se deberá establecer un

retranqueo entre planos de thcliadas de al menos un (1) metro o bien modificar la alineación de los planos de tachada en 15° como nnninso.
• Para el diseño y proporciones de huecos de puertas y ventanas se seguirán los criterios tipológicos e invariantes
de la arquitectura mt-al tradicional de [arnzarote s’ en especial las de su enlomo inmediato.
- Altura de la edificación: Dos (2) plantas Siete (7) a la cara superior del último foijado / Ocho metros, cincuenta centímetros (8,50 ns.) a remate
de cubierta inclinada. Se pemutirá una única planta bajo rasante, que no deberá disponer de Isuecos de iluminación o ventilación exterior (excepto

el acceso), debiendo ser su destino el de garaje. bodega o trastero.
- la ocupación de la planta alta no será superior al cincuenta (50%) por ciento de la ocupada por la planta baja.
- En terrenos de fuertes pendientes la altura de la edificación no podrá sobrepasar la altura máxima pemsitida por encima de la rasante natural del

terreno en que se apoyan, por lo que la edificación deberá escalonarse si fuera necesario pan, satisfacer la restricción de altura.
2.4. Condiciones estéticas: Deberán cumplir las condiciones establecidas con carácter general en el articulo 61 de la presente Normativa.
2.5 Condiciones de oso.
a. Uso caracteristico: Residencial y osos relacionados con la actividad agricola que sean compatibles con la residencia.
h Usos tolerados: El comercial, indttstrias, alnsacenes ‘ olicinas en las condiciones exigidas en los cuadros adjuntos y siemprc que la actividad que

desarrollen sea compatible con el uso residencial. Los eqsnpamtentos y dotaciones al servicio de la población.
Uso: Consercial
Calegoria Local comercial
Soperticie: 250 m2.
liso: Industrial
Catcgona Potencia instalada industrias medias y artesanales
Superficie 250 m2.
Condiciones: Para so autonzacion: Que no existan instalaciones del mismo uso en un radio de 500 m.
Prohibido en SRAR-1A.
Uso: Altisacenes
Catcgoria Almacenes tamaño pequeño
;upcrficic: 250 ns2.
condiciones: Para so aLitonzación: Que no existan instalaciotses del mismo uso en un radio de 500 ni.

hibido en SRAR-IA.
Oficinas

.Caloria Despachos profesionales adjuntos a la vivieisda.
StipL\ficie: Maximo 40% de la superf cie de la vivienda.
3. CODICIONES PARTICULARES DE EDIFICACION V PARCELACION.
TIPO

-SRAR-l SRAR-IDSRAR-2
PARCELyMINIKtA(nt2) 1.000 1.500 2000
EDIFICAILIDAD (m2/m2) 0,20 0.15 0.10
OCUPACIØN (%t 20 15 10
RETRANQUEOS (nt)
FRONTAl 5.00 5,00 5.00
LATERAL 4.00 4.00 5.00
POSTERIOR 5.00 5.00 5,00

En resumen, en el entorno próximo, el planeamiento permite el uso: residencial: vívienda, siendo el uso especifico:
unifamiliar aislada; otros usos permitidos: comercio, almacenes, industrIas y oficinas.
Dado que se trata de una zona principalmente residencial, que por su cercanía a la capital insular, presenta las
características propias de la ciudad dormitorio de muy baja densidad poblacional, por lo que se podría hacer la
siguiente distribución:
Teniendo en cuenta que la ordenanza es SRAR-1B, la cual asigna los siguientes parámetros:
Parcela mínima: 1500 m2.
Edificabilidad: 0.15 m2/m’.
Uso característico: residencial.
Máxima ocupación de la parcela: 15%
Máximo n° de plantas: S/Ft2 SfR: 1

Las características y condiciones que establece el P60 (en fase de aprobación) para el suelo rústico de asentamiento
rural en el núcleo de El Mojón es en general:
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Titulo 6: ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SUELO RUSTICO DE ASENTAMIENTO RURAL
Capitulo 1 GENERALIDADES.
Art 130 Determinaciones genendes
Los contenidos del presente Titulo serán de aplicación exclusiva en el suelo rástico de asentamiento rural.
Para establecer la ordenación pomsenorizoda del suelo n’islico de asenlansienio rural el Plan Getseral identitica y regula ponnenonzssdamenle las
siguietstes Zonas de Ordenación:
Zona de Ordenación AR-100.
Zona de Ordenación :\R-500.
Zona de Ordenacion AR-I000.
Zona de Ordenación AR-1500.
Zona de Ordetsación AR-200t)
Nivel de urbanización.
La parcela deberá contar con acceso rodado a través de vias públicas o caminos contensplados por el PGO. La apertura de nuevas vias no

enniempladas en el planeamiento requenrá la modificación de éste.
Deberan disponer de abasteciniiento de agua y electricidad a través de la red general.
Debeni disponer de aljibe cori dotación de reserva de diez (lO) dias, salvo justilicación de la garantía de suntinisiro mediante cerlilicación al
respecto de las conipañía suministradora.
El saneamiento, en tanto no se disponga de red colectiva, se hará por el sistema tradicional de fosa séptica.

Art 131 Deliniitaciún dc unidades de actuación.
Para los sucIos adscritos a los asentainie,stos rurales de Los Ancones. Lis Cabreras Lamo de San Andres (Moraga) se delimitan unidades de
actuación de actuación de acuerdo a lo previsto por el articulo 97.h del TRLOTENc’OO y concordantes del Reglamento de Gestión. estableciendose
conso sistema de ejecución el sistema de ejecticióis pública por cooperación.
El obteto de su dichas delimitaciones es de referencia para desanollar en ellos las actuaciones y operacionesjuridicas y materiales precisa.s para la

ejecución electiva y complela de la ordenación, garantizando el cumplimienio conjunto de los deberes y obligaciones establecidos legalmente la
distribución equitativa y proporcional de los beneficios y la cargad derivadas del planeamiento.
Una vez entre en vigor ci Plan General los terrenos incluidos en la unidad de actuación quedan en situación de reparcelación. con prohibición de

otorgamiento de licencia de parcelación y edificación hasta la firmeza de la via administrativa del instrumento repacelatorio. Los insinamenios de

\ estión con capacidad reparcelatoria. de acuerdo al articsilo 32 del Decreto 1 83/2004.

\, 132 Normativa pormenorizadas Zonas de Ordenación en tipología básica de edificación aislada.
Çodicioiscs de edilicación:
l\,pogia de ta editicació,t: edificación aislada, permitiéndose una única vivienda por stnidad apta pan la edificación. Cuando en la stnidad apta
pa\a\a edificación colindante la edificación esté adosada a sin lindero, se permitirá que la noeva edificación se adose a la edificación preexistente,
esthn obligada a integrarse compositivamente ambas construcciones. Esta excepción tio stipondrá en ningún caso dispensa del cumplimiento de
las rest ntes condiciones de edificación.

.,,_,__Paránet os urbanísticos:

Parámetro. y coitdiciones de la parcela.

\ fna de Ordenación
AR-500 AR-l000 AR-1500 AR-2000

Parccla minimn (nss): 500,00 1.000,00 1.500,00 2,000.00

Frente minimo de parcela (m): 10,00 15,00 20,00 25,00
Circulo inscrito- Diámetro mínimo 10,00 15,00 20,00 25,00

Parámetros y condiciones relativas a la posición de la edificación:

Retranqueos_mtnitsos:_a vial/a linderos 4,00/3,00
Distancia mininsa al cje de la via (m): 9,00

Zoisa de Ordenación
AR-1500 j\J{.20tl0

10.00/5,00 10.00/5.00 tO.00i5.00
. 1

1

AR-500 AR-I000

Separación a otras edilicaciones (ni):): 5,00
9,00 9,00

10,00 10,00 10,00

Parámetros y condiciones relalivas a la intensidad de edificación:
de Ordenación

AR.500 AR-l000 AR-1500 AR-2000
Coeficiente de cdificabitidad0it2c/ns) 0.40 0,30 0.25 0,L5

Coeficiente ocupaciónrá) 40.00 30.00 25.00 15,00
Ocupación planta alta (°o) 7mo 60% 60% 50%

Parámetros y condiciones relativas al volumen y forasa de la editicacion:
Zona de Ordenación
Alt-SUD Alt-bOU AR-1500 AR-2000

Número dc plantas (n°) 2 2 2 2
Altura muxima (m) 7.00 7,00 7,00 7,0(1

Condiciones de los 5i505:

Usos caracieristicu: vivienda.
Modalidad: unifanailiar aislada.
Número max,mno de viviendas por pamela: dos. siempre que la superficie de la parcelas sca superior al doble de la esiablecida para la pareela
nlinima Se deberán mantener en regimen de propiedad horizontal.
Usos asociados, vinculados y alternativos: l,os establecidos con carácter general para el liso pormenorizado vivienda en la articulo ?CÇ de la
presente Normativa.
Se admiten, siempre que caten asociados al usos pormenonzado de vivtenda. y sieittpre que ésta ocupe conso nsáxitsio el 25% de la superficie de la
parcela. I:is explotaciotses ganaderas del tipo A, así como miniqoeserias asociadas a estas explotaciones.
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Otras determinaciones
Serán de aplicación las condiciones de parcela residual establecidas en el articulo >D’ de la presente Nonnativa.
Deberán disponer en el interior de la parcela de lina plaza de aparcamiento por cada centró cincuenta (150) metros cuadrados de edificación o

fraecion consolidada en la parcela.
tas parcelas podrán disponer de muro de cerran,iento a vial, dicho mitro deberá:
Situarse como minimo a cinco (5) metros del cje deja via a que dé frente.
No sobrepasar un (1) metro de altura, medido éste sobre la rasante de la via cuando la cola del terreno acondicionado sea inferior a la de dicha
rasanle. o bien, sobre la coronación del muro de contención de tierra.s cuando la cola del lerreno acondicionado esté por encima de la ra.santc de la
via. la diferencia dc cola entre ambas rasantes no podrá superar los tres (3) metros.
En todo caso, los muros de contención que resulten visibles desde el exterior, deberán acaharse en piedra natural con el mismo tipo de lcxtura y
color que las: utilizadas tradicionalmente en el lugar.
Condiciones para el acondicionannento interior de la parcela.
El perfil resultante del acondicionamiento interior de la parcela se dehera adaptar de la forma inés precisa posible a la rasante natural del terreno, a
ial fin la dikrencia de cota entre el terreno acondicionado y el natural deberá ser inferior a 2,50 metros, admitiéndose cuando las condiciones
topoziticas del terreno la justifiquen una tolerancia de cincuenta centimetros, debiendo si ello litera necesario proceder al ahanealamienlo del
terretto

Lns muros de contención que resulten del abancalamiento del terreno, tanto si es excavación como si es relleno, no podrán superar los 2,50 metros
de altura vis a, dicha altura se medirá sobre la rasante del terreno natural. Nr, ohslanie, cuando las caracteristicas y circunstancias del terreno lo

.iusltflqtic. se podra superar dicha altura mediante muros escalonados de altura máxima de dos (2) metros, debiendo establecerse uts retranqueo o

separación minima entre muros sucesivos de 3.00 melros de profundidad. En todo caso, el acabado exterior de los muros deberá ejecutarse en
piedra natural de la zon,

OBSERVACIONES:

\7 RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN
¡ tENENCIA Y LIMITACIONES

\lkopietario (Pleno Dominio)
Fincas objeto de cesión: Inmuebles Aramajo S.L.
Fincas objeto de recaliticación: Inmuebles Aramajo S.L.

• Oc ante: No
Títul de ocupación: -

8 A ÁLISIS DE MERCADO
OFER
El volurrt n de la ofelia de inmuebles comparables en la zona es baja
DEMANDA
La intensidad de la demanda es baja.

EXPECTATIVAS DE OFERTA-DEMANDA Y DE REVALORIZACIÓN
• La expectativa de revalorización es similar al IPC teniendo en cuenta la situación de mercado en función de la ofelia y

demanda existentes.

DIFERENCIAS ENTRE EL VALOR DE MERCADO Y EL VALOR HIPOTECARIO
En base a los resultados obtenidos tras el análisis de precios para el inmueble objeto de valoración, tanto en el
entorno, como del municipio, alo largo de los últimos diez años, se observa que los mismos han sufrido caídas
significativas y duraderas, parlo que se prevén descensos de precios en el próximo año y que pudieran durar más de
tres años.
Parlo que se entiende que seria necesario el ajuste del valor hipotecario.

9 DATOS Y CÁLCULO DE LOS VALORES TÉCNICOS

MÉTODO DE COMPARACIÓN

Uso Considerado: residencial. (viv unu aisl).

MUESTRAS

lo



precio

muestra calle

u b,cac,ó e

pueblo sobados md eros uso lmdanles forma superficie bopografia subsuelo accesibilidad con ancua precio unbtano diferencial

anterior
Situación: concreta dentro de la estructura urbana, analizando las características del pueblo, calle, etc.
Liñ6deros: Su dimensión y forma, usos y actividades en las fincas colindantes.

‘Foi’çia: puede difIcultar el desarrollo del aprovechamiento potencial del terreno.
Supkrficie el aprovechamiento urbanístico se asigna normalmente en función de la superficie.
Topobratia: accidentada puede complicar y encarecer la edificación, lo que va en detrimento del valor del suelo.
Naturá{eza del subsuelo: inadecuado (poca capacidad portante, expansividad, nivel freático, roca) encarece la edificación.
AccesiSdad: la proximidad a determinados focos, dotaciones, servicios, aFecta notablemente al valor del suelo.

‘lesee .sse,.o,aI 000’sOMl ,,eflcan ocwu,al ca-Olas ‘oc-Olas ,nm,,aI .sg,a,ao ,.oo.ufls

esla si si oso ‘ cal II nc os-nno sello

lesos,, sesees s.s.s, ,. .. .5,

0/1 0 0 o e o o
bs.sI, .es,s cC,,, L.Auo,sad, Masaje),. M.sd.so. El IllO lesonso. El Moma) II Malso

sea ‘loa caen el,,,, le,,, ide,,, id,,n ,cs,d,,oul ,cssdcsei

19015,i .50,) acm ,d,ss ea,,,. ele,,, Idem Un’l.aca

INMOleS!

encisO, ci,. del 100 151 do! 0,’OS pro, del lea, del 0, oso dos pIse del 500 pesa aol Ocal poso del 1,105

n,eac,as — — — — — 101 0.00 150

smr,,.k,,tce es 1,-e 500 les U0 les 500 e.. l.00,.u 1.00

Ia,,,,.s ca 3,00 ,_‘o’d ...L3I2. “y Osuno II)

s,a’e,l,sE I5807 O/Sl 5100 — 1010 15093 1,15 7300 1.11 l100__,jf, 110? 1,50 sanO lOS

loleIglalla tu, e II,, 09” lo,,in 1,00 01,04 000 I,o,L, LOO loa,u III !,, 1.00 5.50)

soÍss,,cls cm 00 Ile 005 pie ftl’ DOS pie 0.951c 1111 y 0.00 0.505

oecsibil,dad ‘os., ¡.01 bus ‘jO ‘cg III ‘cg 0,10 ‘cg 0.10 ‘cg 1.05 mola 1,05 0.05

el),” 006175 69(05 lildXOJ 95010 150100 69100

c.,bfleeI,a,io 75 69 005’ 91 coco LO

osmO.sOllIassss, lsOl%í 59.51 Sf0 110,10 19.17 07,99 02,20

silo, mechE 10 55 7C0017.I 01 792100.435

Mcd aasio,,,e’a,sOc,.,.l.ol’o,s,suI,ss 1/II 01.11

‘ah, moo,s- Les (0.5 u e, 0440.09 flOhOO.l1

ccl 151005,5055 sae co lOO 1.02 SOl 0,5? 0,00 0.00

oabao,s,t,,ulls,cc0 71 70.bS 020) 9),?’, ¡III 69.99

kicdeoas,io,.a,,çle 09.0) (.909

ooc’1’eae-.u.’sCIi.’ 109.55 ‘2010 0503V- laSOs 059,59 03029

5,6. a,,saeb,c lollu eoes,ado (ea (aol ¡ 0167?. II 211016.70

De las muestras obtenidas se ha descartado una en un primer tanteo por la diferencia de valor unitario.

Se ha realizado la homogeneización utilizando los parámetros que influyen en el valor del suelo, según la tabla

01.91 05.91

La homogeneización aplicada ha acotado la dispersión, lo cual supone que el mercado considera en la valoración de
este tipo de inmuebles (segmento de comparables) los criterios adoptados.
Debido al momento del mercado, y el tipo de datos obtenidos —ofertas- aplicamos un descuento sobre estos valores
del 20%, con lo que resulta:

Valor unitano por m2 55.27 €1m2J

Valor método comparación:
Finca objeto de cesión: 118719.96 Euros.
Finca objeto de recalificación. con aprovechamiento lucrativo: 194384.59 Euros

Valor de las obras de urbanización:

11

1 Mojón 10807 016525 75 ‘23.20

2 la asomada 1000 69000 60 ‘29,34

3 la asomada 1000 380000 180 84,33

4 masdaclos 0000 026000 026 20.03

5 masdacloe 0000 95000 95 -2.72

6 El bote 2300 060000 69,57 -28.16

7 l’eseguac 1000 69000 69 ‘29,04

o

cabreo

P,m,Ie

91,65 102.30

05:’ 83.00



Dado que se prevé la creación de nueva calle y que la superficie de la misma que ocupa suelo privado, objeto de
cesión es 542 m2.
La estimación exacta de la cuantía de las obras de urbanización, solo puede deducirse del correspondiente proyecto
de urbanización. No obstante al ser el coste de estas obras necesario para la determinación del valor del suelo, se ha
reahzado una aproximación, estimando su incidencia por metro cuadrado de calle, mediante la aplicación de los
precios de urbanización fijados en la base de datos del CIEC.
AsI se ha tomado un tramo de calle urbana de 100 m de largo, de ancho constante; 10 m con una sección de 1.5 m de
acera a ambos lados y 7 m de calzada. Para un terreno en condiciones normales, tipo de trafico T3 (medio-bajo). En
la que se han previsto las instalaciones de: abastecimiento de agua, riego, saneamiento, distribución de energía
eléctrica, red de alumbrado público e infraestructuras comunes de telecomunicaciones y señalización.
El coste unitario por m2 para esta sección asimilable a la de la prevista ejecución es de 130.78 €1m2 (incluido gastos
generales, beneficio industrial e IGIC) ( se adjunta medición y presupuesto).

Por tanto
El coste de urbanización de la porción de finca donde se ubica la calle de nueva creación seria de 70882.76 Euros,
resultado de multiplicar la superficie afectada por el coste unitario.

Dado que el valor unitario de m2 de suelo es de 55.27 €1m2
El coste de urbanización equivaldría a 1282.48 m2 de suelo.

VALORES DE TASACIÓN
función de las características del inmueble objeto de la tasación deberá considerarse como valor, el calculado por
étodo de Comparación.

VaIó,r de tasación:

-— hca objeto de cesión+ urbanización de tramo de calle de nueva creación: 189602.72 Euros ( ciento
ochenta y\ueve mil seiscientos dos euros con setenta y dos céntimos).

Finca objeto de recalificación, con aprovechamiento lucrativo: 194395.64 Euros (ciento noventa y cuatro mil
trescientos noventa y cinco euros con sesenta y cuatro céntimos).

El valor de tasación manifestado en este informe se ha establecido bajo el supuesto de inexistencia de cargas
financieras y/o hipotecarias y gravámenes cuya comprobación no sea exigible por la normativa legal aplicable a esta
valoración.

11 CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS
CONDICIONANTES
NO SE APRECIAN CIRCUNSTANCIAS QUE CONDICIDNEN LA TASACION.
ADVERTENCIAS GENERALES
NO SE ADVIERTEN CIRCUNSTANCIAS SIGNIFICATIVAS A RESEÑAR.

12 OBSERVACIONES
Este informe consta de 15 páginas numeradas de la 1 a la 15.

13. DOCUMENTACION GRAFICA

Emplazamiento
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INFORME DE VALORACIÓN DEL TÉCNICO
MUNICIPAL SOBRE EL CONVENIO URBANÍSTICO
EN NAZARET, A NOMBRE DE ARMANDO LEÓN.
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REGISTÑO I.:..c’, NF0M

1 7 ENE 2012

AYUNTAMIENTO DE
TEGUISE

LANZAROTE

Expediente: Val-4/201 1

INFORME DE: Valoración urbanística sobre Propuesta de convenio de cesión de
parcelas y reclasificación de suelo.

\ 1 SOLICITANTE DE LA TASACIÓN Y FINALIDAD

\s0LIcITANTE Ayuntamiento de Teguise. ci Santo Domingo,1 35530 Teguise

he peaIiza el presente informe a petición del solicitante, al objeto de establecer convenio urbanistico de cesión de
prcklas y reclasificación de suelo propiedad de D Armando de León Expósito.
54 há realizado de acuerdo con lo establecido en la:

- \ Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 805/2003 del 27 de Marzo de 2003, sobre normas de

\ valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades financieras, publicada

\ en el ROE, del 9 de Abril de 2003.
\Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo.

AsiaÍtra\rse de suelo vacante, el valor del inmueble será el obtenido por el método residual estático.

2 IDENtIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN
DESCRIPCItN DEL INMUEBLE: según tabla.
ESTADO DEtjNMUEBLE: suelo vacante
DIRECCION Oasis de Nazaret
MUNICIPIO 35539 Teguise
PROVINCIA Las Palmas
DATOS REGISTRALES
Según tabla

IDENTIFICACION CATASTRAL UNITARIA
Referencia Catastral: según tabla

1
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\CORRESPONDENCIA CON FINCA REGISTRAL
\ ‘ÇOMPROBACIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

\ $ERVIDUMBRES VISIBLES
\flTADO DE OCUPACIÓN, USO Y EXPLOTACIÓN
TADO DE CONSERVACIÓN APARENTE
FflIMEN PROTECCIÓN PATRIMONIO ARQUITEC.
flÓJMENTACIÓN UTILIZADA
PLAÇ) DE EMPLAZAMIENTO
PLA DE SITUACIÓN
PLAN’4J R BANÍSTI CO
OTRAS OCUMENTACIONES LEGALES APORTADAS
PLANÉArENTO URBANÍSTICO VIGENTE

4 LOCA4DAD Y ENTORNO

TIPO DE NÚCLO

CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA
Las infraestructuras son buenas y tienen un buen nivel de conservación.
EQUIPAMIENTO
- Aparcamiento: suficiente
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3 COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN
COMPROBACIONES REALIZADAS

Urbana
Situación básica del suelo: urbanizado
OCUPACIÓN LABORAL Y NIVEL DE RENTA
El nivel de renta de los residentes en este entorno puede considerarse medio.
La actividad principal está dedicada al sector terciario, comercial y servicios.
POBLACION
Según el padrón de 2011:974 habitantes, con un incremento del 0.51% respecto al del año 2010.
EVOLUCION Y DENSIDAD DE LA POBLACION
La tendencia de variación de la población en los últimos años es creciente.
DELIMITACION Y RASGOS URBANOS
Situado a dos kilómetros al Sur de la Villa de Teguise dentro de él se distinguen dos zonas, la pequeña parte
tradicional conocida como Nazaret, al oeste, en zona llana, junto a la carretera de Arrecife a Teguise, y la moderna y
mayor área residencial, adyacente a éste, conocida como el Casis, que se sitúa en la ladera Suroeste de la Montaña
de Guanapay, el cual se caracteriza por las fuertes pendientes de los terrenos en que se desarrolla la urbanización.
Núcleo principalmente residencial, aunque conserva cierta actividad agrícola. Presenta un alto grado de conservación
y una calidad visual media. Se le puede considerar como de valor paisajístico medio.
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- Asistencial: suficiente
- Bancos: insuficiente representación de entidades en la zona
- Comercial: insuficiente.
- Deportivo: suficiente
- Escolar insuficiente
- Lúdico: suficiente
COMUNICACIONES
Las comunicaciones con el resto de localidad son suficientes.

5 DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE DEL INMUEBLE.

DESCRIPCIÓN DEL CONJUNTO O EDIFICIO
Según tabla descrita en el punto 2: Identificación y localización.

\ Uso previsto: viario público

\ \ Edificación: no existe edificación o construcción alguna sobre la finca

\ \ Suelo: erial.
\ ‘\ URBANIZACION

avimento

bnr estructuras:
Saneamiento: NO
Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: NO

Red de riego: NO

Finca D
Superficie 703 m2
Uso previsto: espacio libre público
Edificación: existe construcción: centro de transformación.
Suelo: erial.
URBAN IZAC ION
Pavimento

Finca A:
Superficie 760 m2

Rodado: asfalto (80%)
Peatonal: NO.
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Rodado: asfalto
Peatonal: loseta hidráulica.
Zona verde: erial

Infraestructuras:
Saneamiento: NO.

.5



Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: SI
Telecomunicaciones: SI
Red de riego: NO

Uso previsto: viario público
Edificación: no existe edificación o
Suelo: urbanizado.
URBANIZACION
Pavimento

Rodado: asfalto
Peatonal: loseta hidráulica (80%).

construcción alguna sobre a finca

Infraestructuras:
Saneamiento: NO.
Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: SI
Telecomunicaciones: SI
Red de riego: NO

I—. :&W •Ølj3Ifl

Finca E

Superficiekl3l m2
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construcción alguna sobre la finca

Suelo: erial.
\ LlRRANIZACION

\ avirnento

\ \ Rodado: asfalto

\ Peatonal: loseta hidráulica.

\ \ Zona verde: erial, existe parque infantil en mal estado de conservación.
lçfrstructuras:

\ Saneamiento: NO.
\\ \ Agua potable: SI

\ Baja tensión: SI

\ Alumbrado público: SI

\ Telecomunicaciones: SI
— ;d de riego: NO

Rodado asfalto
Peatonal: loseta hidráulica.
Zona verde pública: rofe, vegetación : palmeras

Infraestructuras:
La urbanización está datada de los siguientes servicios.

Saneamiento.
Agua potable

Finca F
Superficie 4931 m2
Uso previsto: espacio libre público
Edificación: no existe edificación o

iiKbMT,zAcIoN
Pavimento
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Baja tensión: red enterrada
Alumbrado público: red enterrada
Telecomunicaciones: red enterrada
Red de riego

Finca G
Superficie 218 ni2
Uso previsto: dotacional
Edificación: existe construcción: aljibe de 100 m2
Suelo: erial.
URBANIZACION
Pavimento

Rodado: asfalto
Peatonal: loseta hidráulica (50%).

Infraestructuras:
Saneamiento: N0
Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: SI
Telecomunicaciones: SI

— Red de riego: NO

Rodado: asfalto (80%)
Peatonal: NO.

1 nfraeslructuras:
Saneamiento: NO
Agua potable: SI
Baja tensión: SI
Alumbrado público: NO
Telecomunicaciones: SI
Red de riego: NO

:—- •oo r.r —
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Finca 1
Superficie 53 m2
Uso previsto: kelo urbano consolidado: residencial
Edificación: noxiste edificación o construcción alguna sobre la finca
Suelo: erial,
URBANIZACION
Pavimento

6



de cesión: La supeticie de finca clasificada como suelo urbano consolidado según planeamiento

En las fi cas objeto de reclasificación con aprovechamiento lucrativo: La superficie de finca clasificada como suelo

_____

urbaná c solidado según planeamiento es de 5373 m2

Para el cálc lo del valor del suelo, utilizaremos el método residual, apoyándonos en el principio de mayor y mejor uso,
para lo cual e tablecemos una hipótesis de distribución del solar, en la que se agoten - si es posible- sus
posibilidades banisticas.

Así en el entorno próximo, el planeamiento permite el uso: residencial: vivienda, siendo el uso especifico: unifamiliar
aislada; otros usos permitidos: comercio, almacenes, industrias y oficinas.
Dado que se trata de una zona principalmente residencial, que por su cercania a la capital insular, presenta las
características propias de la ciudad dormitorio de muy baja densidad poblacional, por lo que se podria hacer la

• siguiente distribución:
Teniendo en cuenta que la ordenanza es PUN-3, la cual asigna los siguientes parámetros:
Edificabilidad: 0.40 m21m2.
Uso característico: residencial
Máxima ocupación de la parcela: 40 %
Máximo n° de plantas: S/R:2 OIR: 1

Superficie utilizada para valorar: construida

Dados estos parámetros resulta que la superficie construida podrá ser como máximo:
En las fincas objeto de cesión:

Sobre rasante: 4697.20 m2.
Bajo rasante: 4697.20 m2

En las fincas objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo
Sobre rasante: 2149.20 m2
Bajo rasante 214920 m2

6 DESCRIPCIÓN URBANÍSTICA

:ARACTER[STICAS CONSTRUCTIVAS
procede

TADO DE CONSERVACIÓN Y OBSERVACIONES
inización ejecutada en los años 70 en la que se han realizado obras de conservación y mejora.
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El Instrumento de Planeamiento vigente actualmente en el Municipio de Teguise son: las
Normas Subsidiarias del Municipio de Teguise, aprobadas definitivamente de forma parcial, por
acuerdo de La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias (COTMAC) de
fecha 12 de marzo de 2001, (acuerdo publicado en el Boletín Oficial de Canarias 64/2001, de 25 de
mayo, por Resolución de la Dirección General de Ordenación del Territorio de 8 de mayo de 2001), y
en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2003, en la que se adoptá, entre otros, el siguiente
Acuerdo: Aprobar definitivamente, de forma parcial, las Normas Subsidiarias de Teguise.
Subsanación de condicionantes, isla de Lanzarote. (acuerdo publicado en el Boletín Oficial de
Canarias 134/2003, de 14 de lulio de 2003), Anuncio, por el que se hace público, acuerdo del Alcalde
Presidente adoptado mediante Resolución de fecha 12 de enero de 2004, para la publicación del texto
íntegro de la Normativa de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de Teguise,
aprobadas definitivamente por la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias (COTMAC), mediante los acuerdos (20 de mayo y 05 de noviembre de 2003). (BOP n° 7,
viernes 16 de enero de 2004).

Las características y condiciones que establecen las NNSS para el suelo urabno
consolidado de Oasis de Nazaret es en general:

Articulo 90.4 ORDENACION DE EDIFICACION ATSLADA( de las NNSS).
1. DEFINICION

- Se corresponde a un proceso tipológico de edificación aislada tipo “ciudad jardín”, siendo su objetivo la regulación de la
lificación en base a la implantación exclusiva de viviendas unifamiliares.

permitirá el desarrollo de mas de una vivienda unifamiliar por unidad parcelaria con las siguientes condiciones:
perficie de la unidad parcelana no sea inferior a 500 m2.
‘idades de agrupamiento de viviendas: Serán las que resulten de dividir la superficie de la unidad parcelaria. descontado la

su»erl ie destmada a viales interiores, por la superficie ininiina que corresponda a su zona de ordenanza. Para la determinación de
las’supc ticies minimas de las unidades de viviendas a desarrollar en una unidad parcelaria en ausencia de disposiciones de las
Nonnas á de obligado cumplurnento los contenidos del artículo 3.3.1.4. A.4 del PIOL y salvo que expresamente venga regulado
por la pres te Normativa.
3) DeherátYj antenersc en régimen de Propiedad de Horizontal.

c. Se penmtiiñohiciones de viviendas unifamiliares adosadas, pudiendo ser en parcelas independientes ctiando la superficie de la
parcela mínima e’gida sea inferior a 500 m2 (PUN. 1 y PUN.2). Se regularán de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 23.1 de la
presente Nonnativ

2. TIPOS DE ORDENANZAS EN SUELO_URBANO. En función de las condiciones de desarrollo distinguiremos las siguientes
zonas de ordenanzas: PUN-I, PUN-2. IPUN-3L PUN-4 y PUN-5.

3. CONDICIONES GENERALES.
a. Cubiertas: Podrán ser planas o inclinadas.
b. Altura de la edificación:
- Sobre rasante: dos (2) plantasl7,00. a cornisa (cara superior del último forjado) /8.50 m. a remate de eumbrem.
- Bajo ¡usante: Una (1) planta / 3,00 medidos desde la cara superior del foijado de techo a la cota del pavimento.
Se penmte una única planLa bajo rasante.
c. Ocupación planta alta: máxímo el 50% de la superficie ocupada por la planta baja.
e bis. Octipación planta bajo ¡usante: La pennitida como máximo para las parcelas, quedando expresamente prohibida la ocupación
de las zonas de retranqueo excepto rampas de acceso de vehículos a garajes.
d. Fachadas: Además las ordenanzas qtie con carácter general se establecen en estas Nonnas deberán cumplir las siguientes
condiciones particulares:
- Las fachadas continuas no podrán seguir mas de quince (15) metros sin que sin que se produzca un retranqueo del plano de
fachada de al menos un (1) metro o cambiar como mínimo en 15° la alineación del plano de fachada.
- La proporción de htiecos dedicados a puertas, ventanas o aperturas seguirán la tipología y ritmos marcados por la arquitectura
tradicional.
f Tratamiento del espacio libre interior de la parcela:
- Deberá ser ajardinado al menos en el 40% de la superficie libre de edificación.
- Las especies vegetales a emplear serán preferentemente las variedades autóctonas, o aquellas otras de uso tradicional en la
jardineria de la isla.
- Se prohibe la introducción de especies que puedan representar un potencial peligro de invasión de espacios protegidos.

Aparcamiento: Será obligatono disponer en el interior de la parcela de una plaza de aparcamiento por vivienda.
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Esta deberá situarse preferentemente en el interior de la edificación (garaje). Cuando por su situación en planta bajo rasante se haga
necesario disponer de rampas de acceso ésta deberá obligatonaniente adosarse al edilicio, pudiendo ocupar las zonas de retranqueo.
Cuando no sea posible disponer de plaza de aparcamiento en el interior del edificio y necesariamente ésta debe disponerse en
superficie estas deberán separarse. como ininimo, un (1) metro de los limites de la parcelo y sin cubrir,
h. Cuando dentro de una parcelo se desarrollen soluciones de conjunto de viviendas unifamiliares aisladas la separación entre
unidades de vivienda será, como inininio. seis (6) ni.
i. El Ayuntamiento, siempre que la demanda lojustilique, podrá autonzar con carácter de uso provisional la instalación de zonas dc
aparcanuento de uso público.

1. CONDICIONES DE USO.
a. Uso característico: El residencial, exclusivamente viviendas unifamiliares.
b. Usos compatibles: el comercio, almacenes, industrias y oficinas que por sus características sean compatibles con el uso
residencial. En Lodo caso deberán disponer de las medidas correctoras que garanticen la comodidad, salubridad y seguridad de los
vecinos de su entonto:
Uso: Comercial
Categoria Local comercial exclusivamente en planta baja.
Superficie local 250 m2
Condiciones: Que la suporficie de venta o de atención al público no superar el 50% de la sup±rflcie máxima construida asignada a
la parcela. excepto en aquellos casos que expresamente se permita el uso comercial exclusivo.
Uso: Almacenes (1.1
Categoría. Tamaño medio.
Superficie local 250 m2j3)
Condiciones: Para stt autorización: que ito existan instalaciones del mismo tipo en un radio no menor a la suprficte minima de la
parcela de la zona en que se uhica.
Uso: Industria (2i
Categoría Por potencia instalada, ligeras y medias.

Superficie local 250 mn2

Condiciones Además de cumplir las condiciones exigidas para el tipo de actividades que
desarrollan, no existir otra instalación industrial en un radio in1nor a 25t) m.

Uso: Oficinas

Categoría Despachos profesionales adjuntos a la vivienda.
uperficie local 40% de la sttperticie de la vivienda.

(1 Qtteda excluido de los nócleos de Los Cocoteros. Oasis de Nazaret y Charco del Palo.
‘{2 Ltda excluido de los núcleos de Los Cocoteros, Oasis de Nazaret y Charco del Pulo

c E los nucleos del litoral será de obligado cumplimiento ]o establecido en el articulo 86 de Protección de Costas de la presentes
Norin
d. El’Ai,ntamnieoto podrá autorizar la utilización provisional de parcelas como zonas de aparcamientos. Las obras autorizahles
serán )os ninimas necesarias para la seguridad y el control de la instalación y el respeto de las condiciones estéticas y ambientales
del entorrt

Parámetros e\ecíficos de la finca A objeto de informe

1.— Definición del núleo según el P101 : Centros Mnnicipales Rurales

2.— Instrumento de Planeamiento urbanistico: NNSS

3.- Clasificación del suelo: Urbano

4.- Categoria del suelo: Consolidado

5.- Ordenanza: PLJN-3

6.- Condiciones de la parcela:
. . - - Parcela: iSnt6.1.- Parcela ,lomma: , 00 m2 6.2.- Frente mmjmo:

Fachada viv: —

6.3.- Fondo máximo edificable: - m

7.- Condiciones de la edificación:

7.1.— Uso caracteristtco: residencial

7.2-Uso compatible: Comcrcto. almacenes, indttstrias y oficinas

7.3.- Edificahilidad: Edif: 0.4t) m2/in2 7.4.- Ocupación:
PB.

7.5.- N° de plantas S/R:2 8/U: 1 7.6.- Altura: Cub. Plana: 7.00 ni
Cub.lncl: 8)0 m

7.7.- N” de viviendas: 12: ND agrup ( (Sparc-Svia)f 500) 7.8.- N°hnbitantes: -
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1 7.9.- Retrzongucos- vía:5m Iind:3m entre viv:6m; ¡md udosadn:4rn

OBSERVACIONES:

7 RÉGIMEN DE PROTECCIÓN, TENENCIA Y OCUPACIÓN
TENENCIA Y LIMITACIONES
Propietario (Pleno Dominio)

Fincas objeto de cesión: Armando De León Expósito
Fincas objeto de reclasificación: Armando de León Expósito

Ocupante: No
Tituto de ocupación: -

8 ANÁLISIS DE MERCADO
OFERTA
El volumen de a oferta de inmuebles comparables en ¡a zona es medio.
DEMANDA
La intensidad de la demanda es baja.

PECTATI VAS DE OFERTA-DEMANDA Y DE REVALORIZACIÓN
expectativa de revalorización es similar at PC teniendo en cuenta ta situación de mercado en función de la oferta y

anda existentes.

RENCIA5 ENTRE EL VALOR DE MERCADO Y EL VALOR HIPOTECARIO
se a los resultados obtenidos tras et anátisis de precios para el inmueble objeto de valoración, tanto en el
o, como del municipio, a lo largo de los últimos diez años, se observa que los mismos han sufrido caídas

tivas y duraderas, por lo que se prevén descensos de precios en el próximo año y que pudieran durar más de

Por Jo q se entiende que seria necesario el ajuste del valor hipotecario.

9 DAT 5 Y CÁLCULO DE LOS VALORES TÉCNICOS

MÉTODO DE COMPARACIÓN

Uso Considerado: residencial (viv unu aisl)

MUESTRAS

u b,caç, o,, 5’”’ 4
700540 0641’S.SC,,IUÇ 954 do.,,,t 6a64o sT.nsz.es:.co no.1.ço-es SPa,coIa 71015115 onis 494401 nona. con.,w,o p,nu,u6ano 41.,e,,aJ

7.249.9054 07.io 1 231 1571 3 3 Ou,i,o 7 o: sp o
1 0 Ni. 1 4 3 IX SI SI SI 65000 f;WVOD’
2 0 N.u 1 75 3 2 3 SI NO ‘10 375 416657 6554
3 1 5 3 500 SI SI 325000 5.DIVPO l,DIVIII
4 0 NIr 7 IX 3 2 700 SI 7.0 i0 250 350000 3907
5 ONce 5 194 160 3 2 635 NO NO 710 356000 165105 -22,45
4 0 Suc 3 SI SI 720 370X0 ,,CrJ,’S’ S,0M0’
7 ONce O 225 3 2 500 SI NO NO 392500 305493 24.16
5 O NIO 2 5 550 5 SI 309- 9,OWfl’ l,DNO’
9 Ollas 2 200 3 2 0u,,-o 563 SI OjO rio 4S0 725000 -10.60

ID O Nco 7 400 3 3 00.010 SI 1400 SI SI SI 695000 737,50 -30.96
II O Nn 553 4 2 540 40 NO NO 320000 259’ 50 -10.00
la Papagasosl: Q.Nn 1 64 630 SI SI riO 300000 91927 -21.32
13 HaIuuoesl9 O Suc 300 4 4 1500 NO SI NO 590600 165567 -20,54
14 2a’raqe-s:55 Ol.;r - 110 3 3 Rei1.o 500 NO NO 140 354300 276436 9,92

ho le
251572 565213

SI. 03621

De las muestras obtenidas se han descartado varias en un primer tanteo por la diferencia de valor unitario.

Se ha realizado a homogeneización utilizando los parámetros que influyen en el valor de una vivienda unifamiliar
aislada.
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mercado considera en la valoración de

Aplicando los parámetros establecidos en el planeamiento resulta la posibilidad de poder construir

En as fincas objeto de cesión:
Sobre rasante: 4691,20 m2.
Bajo rasante: 4697,20 m2

En las fincas objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo:
Sobre rasante: 2149,20 m2
Bajo rasante: 2149.20 m2

estos valores

Valor de la construcción: Se realizará una aproximación al coste real de la edificación. Calculando el coste de
reposición del mismo obteniendo el coste de la construcción según ASEMAS ( Mutua de Seguros de Arquitectos). La
cual utiliza un programa informático, en el cual añadiendo todos los datos particulares de la obra, desde el tipo de
terreno, hasta las calidades de los materiales a utilizar genera el Presupuesto de ejecución material ( se han tenido en
cuenta los precios del sótano).
Así resulta que teniendo en cuenta a superficie total a construir, en topología unifamiliar aislada, en viviendas con una
superficie media de 230 m2 sobre rasante y otros tantos bajo rasante, se obtendría un:

P. E. Material: Euros

Finca objeto de cesión: 6809460 Euros.
Finca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: 3331260 Euros

R E. por Contrata: 358053x 1.20= 429663.60 Euros.
Finca objeto de cesión: 6809460x1.20 8171352 Euros.

jicote .1.10 jn.ll .7, .l.ll cciii ai.ll ,n.ii on.il »,.lT .3.11 77(1.11 ,.7l ml.3t 171.11
rn — ,oom —
OIT O o o o o o o o o o o o o o
00090505 cccl — dell dell dell dccl dccc 2075 dccl Idem Idem 0.7 Idem acm O

dm0 74.15 ‘dom dcc. dccc ¡dcli ‘do,. dm ,d,m ¡ale ¡dcc dccm oms ‘.o 7—o:
- .1 dcli dccl 2cm dell ¡dcci dcli III,. del ame dcci Idem *dlm ,dsm Idem

00000,1 flilda .,mda l, 17141 ,md. mcd. md,
om,92m.sI0l nmfl NnISd ,cccmcd mime’ ,m,te 11114 ‘70754
llfl.50I.s 77 Ns II 777 77774 1105574 llosa
7.mcF.,,opamela l35 575 55 003,7’, 540 :7.1 70730773 5733 1705 100

1 Nc si ‘co lo: es 577 77.l TIce ‘oid
Nc Nc 102 ‘,, 172 so 072 irle, ‘01.7 03

:‘

No 1 oo 1 nc 1 1 cc Tos 101

,no 115107 270 01 153 ‘‘7 a;70l1 III lIS 235
. 110501 I litO 3105 4,757 40.97 slgt 0 0

- 2’’ 2107 2’77 20.00 31703 3 0
sldcca,,m ‘77004 75135 7530 ‘771 5170 17773
. 7,111 157)1 177401 Sede lcdi —Ida 7073 5670

:70m 1051,4 IdeeN ‘osO 1771711 757510 157770 lml7d

:, 71173: , . 45:037 3:7-,)) 7°:-::) 254317
,AmI.,’c 775’ 77 37:3: 3277 270215 :5.77! 210030

•,‘.:l.-.-.:70 occ

::5:7l7I:l:.710±’s%l bbS 5557 1747 :4’o lISO)

.09,70000250 546OIi 7,5

7
. c’s 977,551.1 226101

-7 -- O 7’ 522202.02

.•:.._ 17 OIl 5.02 771 : ,. o,,,

‘dmwmccoHmlIo 100711 7300.06 125150 171515 1717.42 170747

‘-o.,-:s’..’çÑ 222112

.--77 715773 fl.00 742,5’ 57252 5552 1555 2506

:7 ‘ - - : llmolo’els5b,7’1 55773132

\La homogeneización aplicada ha acotado la dispersión, lo cual supone que el

ste tipo de inmuebles (segmento de comparables) los criterios adoptados.
\ ebido al momento del mercado, y el tipo de datos obtenidos —ofertas- aplicamos un descuento sobre

d25% , con lo que resulta:

\Jal’\r unitario por m2 1665.69 E/m2.

V’Çor”çiétodo comparación:

Finca objeto de cesión: 15648156.13 Euros.
\Finca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: 7159801.89 Euros

MÉTODO R\SIDUAL ESTATICO: VALOR DEL SUELO (€!m2)

Para el cálculo\iel valor del suelo utilizaremos el método residual, apoyándonos en el principio de mayor y mejor
uso, para lo cual establecemos una hipótesis de distribución del solar, en la que se agoten, si es posible, sus
posibilidades urbanísticas.
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Finca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: 3331260x1.20 3997512 Euros.

Por tanto el coste de construcción de un hipotético edificio que agotará las posibilidades geométricas de estas fincas
seria

Finca objeto de cesión: Cc= 8171352 Euros.
Finca objeto de reclasificación. con aprovechamiento lucrativo: Cc= 3997512 Euros.

El valor en venta medio en a zona para uso residencial, tipología aislada! en vivienda nueva es de 1665.69 9m2.
Por tanto el valor en venta de la hipotética promoción seria.

Finca objeto de cesión: Vv 1564815836 Euros.
Finca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: Vv= 71 59801.89 Euros.

Adoptando la siguiente hipótesis de gastos y beneficios:
G 30%xWs+Cc
B 18% x(Vs+CctG)

Por tanto Vs = ( VvIl.534) - Cc

Finca objeto de cesión: Vs = 2029533.50 Euros.
Finca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: Vs= 669894.70 Euros.

lo al momento del mercado, el tipo de datos utilizados: ofertas inmobiliarias, y una vez comprobada la
ión en los precios de venta a la mínima intención de solicitar una rebaja en el precio. Aplicamos un descuento
tos valores deI 25%, con lo que resulta un valor del suelo de:

inca objeto de cesión: Vs = 139.02 Euros/m2.
nca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: Vs: 139. 02 Euros /m2

IDVAL ESDETASACIÓN
En funcion de las caracteristicas dei inmueble objeto de la tasacion deberá considerarse como valor, el calculado por
el método de Comparación y residual estático

Valor de tasación:

Finca objeto de cesión: 1632511.86 Euros ( un millón seiscientos treinta y dos mil quinientos once euros con
ochenta y seis céntimos).

Finca objeto de reclasificación, con aprovechamiento lucrativo: 746954.46 Euros (setecientos cuarenta y seis
mil novecientos cincuenta y cuatro euros con cuarenta y seis céntimos.

El valor de tasación manifestado en este informe se ha establecido bajo el supuesto de inexistencia de cargas
financieras yio hipotecarias y gravámenes cuya comprobación no sea exigible por la normativa legal aplicable a esta
valoración

11 CONDICIONANTES Y ADVERTENCIAS
CONDICIONANTES
NO SE APRECIAN CIRCUNSTANCIAS QUE CONDICIONEN LA TASACION.
ADVERTENCIAS GENERALES
NO SE ADVIERTEN CIRCUNSTANCIAS SIGNIFICATIVAS A RESEÑAR.

12 OBSERVACIONES
Este informe consta de 12 páginas numeradas de la 1 a la 12

13. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

Emplazamiento
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Instrumento de Planeamiento

Teguise, a ij/e2.

EL ARQUIT MUNICIPAL.
M. Atex pwiáio Mosegue
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SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEGUISE (LANZAROTE)
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